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MISTERIO DE HACIENDA

Providencias Juflieiales

Dirección General De la Deufla y Clases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS

FRANQUEO 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Afio, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 pásete. Atiesado, 2.

y ocho, y tomando en cuenta la po
blación de hecho con que cada Mu
nicipio figura en el Censo de pobla
ción en mil novecientos cincuenta, 
declarado oficial por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de siete de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.—FRANCISCO 
FRANCO—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Gómez de Llano.

(Del «B. O. del E.», núm. 132)

Inserciones no ¿rataítasa 
S,5o pesetas línea. Paáos por. 
adelantado.

í

- Burgos
Requisitoria

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de instrucción de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el número 1. 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em

DecretO-
En uso de la facultad que al Go

bierno confiere el párrafo segundo 
del artículo quinientos sesenta y siete 
de la Ley de Régimen Local, articu
lada por Decreto de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta, 
en orden a la elevación de los límites 
máximos de compensación municipal, 
y previos los oportunos estudios efec
tuados por el Consejo de Adminis
tración del Fondo de Corporaciones 
Locales, en cuanto a la conveniencia, 
alcance y posibilidad de llevar a ca 
bo la indicada elevación, es aconseja
ble autorizarla.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primeró. En uso de la 

autorización contenida en el artículo 
quinientos sesenta y siete de la Ley 
Decreto de Régimen Local, articulada 
por dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta, se elevan, con vi
gencia desde primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y dos, los lími
tes máximos de compensación muni
cipal señalados a líos Ayuntamientos 
por el Ministerio de Hacienda, en la 
cuantía de un veinte por ciento, para 
los Municipios hasta cinco mil habi
tantes; de un diez por ciento, para 
los de cinco mil uno a diez mil habi
tantes, y de un cinco por ciento, para 
los de más de diez mil habitantes.

Artículo segundo. La expresada 
eIcvación se efectuará de oficio par el 
Ministerio de Hacienda sobre la base 
de los límites máximos señalados ini- 
cialmcnte por dicho Departamento, 
esto es, sin incluir el aumento dis
puesto por Decreto de doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta 

plazo a José Chavólo Encinas, de 44 
años de edad, casado, fontanero y ho
jalatero ambulante, natural de Barce
lona y vecino de VaUadohd, carre
tera de Segovia, número 25, a fin d3 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido-á prisión en 
la causa ttue, con el número 55 de 
1951, instruyo por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde, y le 
paraiá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a. todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la Pri
sión de este Partido.

Dado en la ciudad de Buigos, a 7 
de mayo de 1952.—El Juez de ins
trucción, José Antonio Seijas Martí
nez.—El Secretario, Luis Alyarez.
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en el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Burgos. _____________ -

Número 
de la 

Orden
Nombres y Apellidos Conceptos

Santiago Pañiego García Retirados
— Eladio Sebastián Castaño Idem

12 María Castillo Miguel Jubilados

9 Natividad Bringas Dueñas Montepío Militar

13 Manuel Arribas Arribas Jubilados
Rufino Miguel Alonso Retirados



DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCION EJERCICIO DE 1952

BALANCE DE COMPROBACION Y SALDOS EN 31 DE MARZO DE 1952

Núm. del 
folio en el

Mayor. TITULOS DE LAS CUENTAS
SUMAS DEL SALDOS

DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES

2 Cap. 1 .“—Rentas ..........  ...... V........ 425.086'52 51.953'45 373.133'07 »
3 » 2 ° Bienes provinciales.................1, 10 000'00' 11 000'00 yy 1.000'00

•4 » 3 °—Subvenciones y donativos. . < . . ...... 1 505 228'56 1 505 228'56
» 4 °—-Legados y mandas. . ...........  . , . yy » yy

5 '» 5.°—Evéntuales, extraordinarios e indemni- A ■ /
zaciones............................. . . . / 235 250'00 47.166'10 188 083'90

' » » 6.°—Contribuciones especiales.................... » » »
6 » 7.°—Derechos y tasas .................. 2.019.500'00 63.009'13 L 1.956.49087 »
7 > 8.°—Atbitrios provinciales..........................   .. 369 000'00 . 5 922'50 363 077'50 »
8 » 9.°—Impuestos y recursos cedidos por Estado 7.548.010'00 179.193'19 7.368.816'81 »
9 » 10. — Cesiones de recursos municipales.......... 1 650 373'12 1 650 373'12
» 11. —Recargos provinciales........................ ... »

10 » 12. —Traspaso de obras y servicios públicos . 1.821.139'00 » 1.821.139'00 »
» » 13.—Crédito provincial.......... .............. ............ » » »
> » 14. —Recursos especiales....................... »
11 15. —Multas . . .................................................... 500'00 45'00 455'00 »
» » 16. —Mancomunidades interprovinciales .... » » »
12 > 17. —Reintegros ......................  *'.... 91 500'00 21 161'91 70 338'09 »
13 » 18. —Fianzas y depósitos ............................. , 100'00 100'00
45 > 19. —Resultas ..........................   : 8.322 579'95 / » 8 232 579'95
14 » l.°—Obligaciones generales. . ......................... 106 505'18 533.967'59 427 462'41
15 » 2.°—Representación provincial . ..................... 14 140'38 157 000'00 142 859'52
» » 3.°—Vigilancia y seguridad............................... > »
» > 4.°—Bienes provinciales ...........».............  . . . » » »
16 5.°—Gastos de recaudación..........    . . . 14 002'71 1 218 883'90 1 204 881'19
17 » 6.“—Personal y material...................................... 433.536'11 2.037.001'18 » 1.603.465'07
» 7.°—Salubridad e higiene. .................................. » yy »
18 ■» 532 764'51 4 893 958'05 4.361.193'54
19 k » 9.°—Asistencia social............................. .. .......................... 4*7.383'81 613.800'00 > 566.416'19
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»

32

64.910.011'73

«
64.910.011'73Suma del Diario

3

344.183'34
750.000'00

43
1

26
27
44
35
36

20
21

88.240'84
131.068'81

33
34
31
37.
38
39
40
41
42

22
23
24
»

»
7.429'68

46.645'75
27.860'37

Burgos 31 de marzo. de 1952.
El Interventor accidental 

Daniel ¿¿Irroyo.

175 
i.109.120'30 

484.976'12 
252.108'43 
750.000'00

9.868'60 
1:550.613'71 

15.675.687'20 
10.252.823'23

»
11.460'223'58 
3.177.834'61 
1.100.000'00 

340.322'47
527.012'04

V." B.°
El Presidente,

^Conorato ‘'llíartin Qo&os. ,
de mayo de 19 52. —La Comisión de Gobierno, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique este Balance en el «Boletín Oficial».

El Secretario general,
v ¿¿Intonio Dííartinez Díaz.

Cap. 10. —Instrucción pública................................. ■ • • ■
, H. —Obras públicas y. edificios provinciales . 
» 12. -«-Traspaso de obras y servicios públicos

del Estado...................... -
> 13. —Montes y pesca . . . . . ...................
» 14. —Agricultura y ganadería.............................
» 15. —Crédito provincial................................... -
» 16. —Mancomunidades interprovinciales .. • •

17i —Devoluciones  
18. —Imprevistos .............................................
19. —Resultas ................................... '■

Presupuesto de 1952  ...................
Propiedades y derechos .,  • ■  • ■ 
Valores independientes del presupuesto . -  
Depositario  • ■ ■ ........•  
Banco de España, c/c. de metálico -. -..............  ■
Depositario. Su c/c. en Banco de España- ..............
Valores fuera de presupuesto ............

Banco Central, c/c a la vista ... . .............
Idem c/c a ocho días- vista 
Idem c/c a tres meses vista   .
Idem c/c a seis meses vista .. . ................

Depositario. Sus cuentas Banco Central . ..
■ Caja de Ahorros del C. C. de Obreros, c/c a la vista 

Idem c/c a seis meses vista .
Depositario. Sus cuen’tás .con ¡a Caja de Ahorros 

' "del Círculo Católico de Obreros ,................
Caja de Ahorros Municipal, c/c a la vista ........ 

Idem c/c a seis meses vista .
Depositario. Su c/c con la Caja de Ahorros M

Sumas.......... ..............  ■

428.229'23 339.988*39
4.619.403'32 4.488.334'51

»
98.000'00 » 90.570'32

260.265'33 » 213.619'58
731.174'30 703.313'93

» »
» 

84.004'30 » 74.135-70
» 1.550.613'71 »

15.675.6^7'20 »
> - 10.252.823'23 »

10.252.823'23 » 10.252.823'23
3.350.382'93 8 109.840'65 »

1.100.00'00 2.077.804'61 »
3.177.804'61 » 2.077.804'61
2.848.192'35 » 2.507.869'88

484.976'12 42.035'92 »
»' » »
n. 2'75 »

1.109.120'30 »
1.636.135'09 » 1.151.158'97

» 252.108'43 »
> 750.000'00 »

1.002.108'43 » 1.002.108'43

> 344.183'34 »
» 750.000'00 »

1.094.183'34 » 1.094.183'34

64.910.011'73 40.555.768'86 40.535.768'86
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Anuncios Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DEJLA RI

QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimtento de ttfdos 
los propietarios de fincas rústicas del 
termino municipal de Puentedura, 
que con esta fecha y haciendo uso de 
la autorización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento*- de 23 de 
octubre de 1913, queda aprobado el 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos, 10 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

.Anuncio
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación, a instancia de D. Ernes
to Mateos Alonso, solicitando autori
zación para instalar, en esta capital, 
una industria de fabricación de teji
dos de rayón,

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, y una 
vez cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el oportuno expediente, ha 
resuelto otorgar al peticionario, la 
autorización que solicita.

Burgos, 7 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente, en las sesiones ce
lebradas durante el mes de no
viembre de 1951.

Día 2
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 26 del pasado mes.
Elevar al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno una proposición de la Alcaldía 
sobre designación del Sr. Gil Caree- 
do para asistir a la subasta de las fin

cas propiedad del Hospital de San 
Juan, sitas en Poveña (Vizcaya).

Elevar ál Excmo. Ayuntamiento 
Pleno un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia, proponiendo la apro
bación de la cuenta de la Tómbola a 
beneficio del Hospital de San Juan y 
Casa Refugio.

Dar de baja en el Padrón de ha
bitantes de este término municipal a 
D. Pedro Delgado Clemente.

Aprobar las bases que han de re
gir en el concurso para seleccionar el 
boceto del cartel anunciador de las 
Ferias y Fiestas del próximo año.

Aprobar el acta de la reunión ce
lebrada el 27 de octubre último por 
la Comisión Mixta para la adjudica
ción y régimen de casa-habitación de 
los Maestros Nacionales.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno los siguientes expedientes:

De la Comisión de Hacienda so
bre señalamiento de los tipos de re
cargos municipales ordinarios y espe
ciales ya establecidos sobre las Con
tribuciones del Estado, autorizados 
por la Ley, que han de regir para el 
ejercicio de 1952.

De la misma Comisión sobre ad
judicación de varias parcelas de la 
zona industrial, enajenadas mediante 
subasta.

De las Comisiones de Hacienda y 
Servicios, proponiendo la adjudica
ción de las obras de instalación de 
alumbrado público en el Puente de 
San Pablo y Plazas de] Primo de 
Rivera y Conde de Castro, a Insta
laciones Eléctricas Masé.

Autorizar a D. Román Manrique 
García para construir un edificio en 
un terreno sito en el camino de Car- 
cedo.

Volver a la Comisión de Obras 
Públicas, a petición del Sr. Villaver- 
de, el expediente relativo al acta y 
plano de alineación dada a unos te
rrenos que D. Valentín Bravo posee 
en el Crucero de San Julián.

Señalar la fecha de 28 de abril 
último, como la que han de comen
zar a devengar los sueldos de Ofi 
ciales de 2.a D. Angel Valentín Pá

ramo y D. Francisco Santamaría.

Conceder a perpetuidad distintos 
enterramientos en el Cementerio Mu. 
nicipal de San José a D. Luis Puen. 
te, D. Robustiano Ubierna, D.“ Apo- 
lonia Moreno, D. Gregorio García, 
D. Isidro Villán, D. Carlos Plaza, 
D. Julio Ojeda, D. Juan Saldaña y 
D.“ Claudia Fernández.

^Autorizar la apertura de diversos 
establecimientos a D- Sisinio Rodrí
guez, D. Alfredo Güemes Güemes y 
D.° Mercedes Martín Sanz.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno un dictamen de la Comisión 
de Servicios Públicos, proponiendo 
se desestime el recurso de reposición 
presentado por D. Luis Aguirre 
Osacar y D. José M. Martín Liéba- 
na, como Presidente y Secretario, 
respectivamente, de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que se modificó el Reglamento de As
censores.

Pasar a la Comisión de Servicios 
una moción del Capitular Sr. Car- 
bonell, para que se proceda al mon
taje de señales con letras blancas lu
minosas en las proximidades de los 
fielatos.

1 ómar asimismo en consideración 
y pasar a la Comisión de Paseos otra 
moción del mismo Capitular, intere
sando-que se transforme en parque la 
parte del Circuito de Miraflores, 
comprendida entre los Puentes de 

. San Pablo y Gasset.
Aprobar diversas cuentas.
Facultar a la Alcaldía para que, 

en unión del Presidente de la Co
misión de Gobierno, disponga lo con
veniente para la organización de un 
concierto a cargo de la Sinfónica 
de Hannover.

Tomar en consideración un ruego 
del Sr. Villaverde, sobre que se dé 
nombres a todas las calles que en la 

actuaidad no lo tienen.
Tomar en consideración un ruego 

del Sr. Gil Carcedo, para que se rea
licen las obras de reparación necesa
rias en la bajada que conduce a la 

barriada * Manuel Hiera».

Día 7 »
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
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Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 2 de los corrientes.
Dar de baja en el padrón de ha

bitantes a D.“ Eutiquia Herrero del 
Río y D.“ Victorina Ortega Gon

zález. \
Encargar al artista D. Rigoberto 

González Arce la confección de un 
pergamino en el que figure el mensa
je que las muchachas burgalesas en
viaron a los Caballeros Cadetes del 
Alcázar de Toledo durante la pasada 
Guerra de Liberación, el cual se re
mitirá al Museo del Ejército.

Autorizar a D.“ Victorina García 
Pérez, D. Evelio Alonso Gmlarte y 
D. José Montero Olmo, para la aper - 
tura de diversos establecimientos, y 
a D. Albino Espinosa Cámara, para 
instalar un telar manual en la casa 
número 39 de la calle de Francisco 
Salinas.

Volver a la Comisión, a petición 
de los Sres. Dancausa y Presidente 
de l'a de Sanidad, los promovidos 
por D.a Marciana Gallo y D. Benito 
González, solicitando autorización 
para la apertura de establecimientos 
destinados a la venta de vinos al por 
menor.

Abonar a la Empresa “Construc
ciones Hidráulicas y Civiles”, S. A., 
en concepto de a buena cuenta, la 
cantidad de 275.117*25 pesetas por 
los gastos efectuados por ésta en la 
adquisición y transporte de los mate
riales que han'de utilizarse en el ten
dido de. la red de distribución de 

agua potable en la zona del Colector 
Galería de Servicios Norte.

Aprobar diversas cuentas.

Día 16
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 7 de los corrientes.
Aprobar las cuentas que rinden 

los Conserjes de los .Mercados de 
Abastos de las Zonas Norte y Sur, 
de las cantidades recaudadas en los 

mismos durante el mes de.octubre úl- 
^mo, que ascienden a 19.813*25 y 
12.912 75 pesetas, respectivamente.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno un dictamen de la Comisión 
del Colector sobre ampliación y re
forma del proyecto de instalación de 
la red general de abastecimiento de 
aguas a la ciudad y derivaciopes, en 
la Galería de Servicios.

Dar de baja en el Padrón de ha- 
bitan'es de este término municipal 
a doña Felisa Miguel Sierra y don 
Cándido Ruiz Lóizaga, en unión de 
su familia, por haber trasladado sus 
respectivas residencias a Madrid y 
Baracaldo.

Conceder a doña Filomena Pala
cios, propietaria de la casa número 7 
de la calle de la Puebla, .el fraccio
namiento para el pago de las contri
buciones especiales que adeuda por 
pavimentación de aceras-e instalación 
de alumbrado en dicha calle.

Conceder a don Benigno Diez, 
don Benigno Escudero y don Co- 
rentino Alberola diversas indemniza
ciones y socorros por el desaloje de la 
casa número 26 de la Plaza de Ve
ga, expropiada.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
los siguientes expedientes de la Co
misión de Hacienda:

Concesión a don Gregorio Horti- 
güela de un socorro por haber des
alejado la casa número 16 de Ja calle 
de San Lesmes.

Aplicación de contribuciones es
peciales por las obras de prolongación 
del alcantarillado de la calle de San 
Pedro de Cardeña.

Propuesta de ampliación de plazo 
para la terminación del edificio que 
se está construyendo en el solar nú
mero 3 de la calle de Miranda.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno los siguientes expedientes de 
las Comisiones de Hacienda y Pre

supuestos: .
Reconocimiento de varios créditos 

para su inclusión en el presupuesto 
de liquidación.

Proyecto de Presupuesto extra
ordinario de liquidación, formado con 
arreglo a la disposición adicional 13 
de la Ley de 16 de diciembre de 

1950.
Conceder permisos para ejecución 

de diversas obras a don Francisco 

Miralpeix Rol, don Alberto García 
García, don Eleuterio del Val Gu
tiérrez y don Jesús y don Félix Pe
reda López.

Desestimar la petición formulada 
por -don Silvino Ortiz, solicitando 
autorización para* construir un edificio 
de planta baja en el camino de Carr 
cedo, por estar efectado el terreno 
por la futura Vía de Ronda y Parque 
lineal del Crucero.

Autorizara don Federico Martí
nez Varea, co-no Presidente de la 
Constructora Benéfica del Círculo 
Católico de Obreros dé Burgos, pa
ra llevar a .cabo, por su cuenta, las 
obras de urbanización parcial de las 
calles particulares interiores de San 
José y Transversal. (

Dar la conformidad al proyecto 
de instalación de tubería subterránea 
y compuerta en la toma del río, pre
sentado por don Eugenio Isas! Cas- 
tresana, como Director Gerente de 
«La Cellophane Española», C. A„ 
para la realización del aprovecha
miento de aguas otorgado a la citada 
empresa por el Ministerio de Obras 
Públicas.

Aprobar la 10.” certificación de 
las expedidas por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, a favor de 
don Abraham de las Heras de la 
Cal, correspondiente a las obras eje
cutadas por el mismo en el pasado 
mes de octubre, en el proyecto de 
acequias y desagües del canal de la 
margen derecha del río Arlanzón, 
Zona 3.a, importante 52.693*11 pe
setas, de las que corresponde al 
Ayuntamiento contribuir con pesetas 

3.445*58.
Aprobar la certificación número 4, 

expedida por la Confederación Hi
drográfica del Duero, a favor de don 
José María Rincón Martín, corres
pondiente a las obras ejecutadas por 
el mismo en el pasado mes de octu
bre, en el proyecto de revestido del 
canal de la margen izquierda del río 
Arlanzón, importante la cantidad de 
77.448,10 pesetas, de las que ha de 
abonar el Ayuntamiento 5.128*51 
pesetas.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
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Pleno los siguientes expedientes de 
la Comisión de Obras Públicas:

Interpretación y modificación del 
Plano de Reforma Interior de la ciu
dad, por lo que respecta al trazado 
viario de la calle que enlazará la de 
la Puebla con la particular del Cor
dón.

Determinación, de las rasantes a 
aplicar en la Plaza de Castilla y ca
lle de Aparicio y Ruiz, con motivo 
de las cbras del Colector.

Conceder al Oficial de Contabili
dad don Enrique Martínez Lazcano, 
la excedencia voluntaria en el cargo.

Conceder al Jefe de Negociado 
don Gerardo González Azofra, un 
anticipo reintegrable de dos mensua
lidades de sus haberes.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno un dictamen de la Comisión 
dePtrsonal proponiendo el aumento 
de la remuneración que percibe don 
Juan Jurado, Oficial adscrito a la 
plantilla de empleados del Hospital 
del Rey al hacerse cargo el Ayunta
miento del personal del mismo.

Aprobar la cuenta de don Emilio 
Gómez, Jefe del Negociado de Ad
ministración de' '^Propiedades de la 
Delegación de Hacienda, importante 
7.180*50 pesetas, por la confección 
de 4.787 fichas de que consta el Re
gistro Urbano de esta cdpital, y con
ceder una gratificación de 2.500 pe
setas al Jefe de la Sección de Arbi
trios, señor Santos Díaz, por sus tra
bajos extraordinarios para la organi
zación de dicho srevicio.

.Otorgar al cabo de la Guardia 
Municipal Feliciano Julián Lara, y 
Guardia Máximo Marijuán Mari- 
juán, encargados del Servicio de In
formación de dicho Cuerpo, un gra
tificación anual de 600 pesetas a ca
da uno, y conceder, por una vez, al 
Jefe de la Guardia, una gratificación 
1.000 pesetas.

Anuíar la concesión que en 7 de 
febrero último se liízo a don Benja
mín Santa Cruz, de un enterramien
to en el Cementerio de San José, 
.por haber renunciado a ella el solici
tante.

Autorizar la apertura de diversos 

establecimientos a doña Marciana 
Gallo, don Benito González, don 
Emilio Casado, doña María del Car
men Ruiz y don Ismael Gómez.

Aprobar la certificación única de 
las obras de instalación de alumbra 
do público en la acera aguas arriba 
del puente de San Pablo, a favor de 
Instalaciones Eléctricas Masé, por 
valor de 17.425‘39-pesetas, así como 
la minuta de honorarios-de dirección 
de obra, por 805*9'1 pesetas,

Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno un dictamen de la Comisión 
de Servicios sobre acoplamiento de 
las instalaciones de servicio municipal 
de aguas en la zona del Colector.

Incluir en el orden del día y apro
bar una proposición de la Alcaldía, 
interesando se acuerde solicitar de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro Ja autorización necesaria para que 
el Ingeniero afecto á dicho servicio, 
don Pedro Rodríguez del Palacio, 
pueda encargarse de la. redacción de 
los proyectos de construcción de los 
puentes que el Ayuntamiento pre
tende construir sobre el río Vena.

Tomar en consideración una mo
ción del Capitular Sr. Corella sobre 
que se realice un estudio y plan aca
bado de rasantes.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a la Peña Recreativa 

Castellana, D. Paulino Orejón y 
Distrito Forestal de Burgos, los do
nativos entregados con deslio o al 
Hospital de San Juan y Casa Re
fugio, así como a las Sociedades de
portivas «Burgos Club de Fútbol» y 
«Deportivo Juventud» el pase gra
tuito concedido para diez acogidos en 
la Casa Refugio.,

Transmitir el pésame de la Córpo- 
ración a los familiares de D. Justo 
Andrés Delgado, Guarda de Campo 

'jubilado, y D. Manuel Rodríguez 
Antonio, Practicante, jubilado del 
Excmo. Ayuntamiento, recientemente 
fallecidos.

i facer constar en acta el agradeci
miento de la Corporación a D.a Mer
cedes Ordóñez de Acuña por la en
trega al Ayuntamiento del telegrama 
que dirigió el General Moscardó n 

fas mujeres burgalesas, en contesta
ción al mensaje remitido por las mis
mas a los heroicos defensores del Al- 
cazar, durante el asedio del mismo.

Día 23 • . ' j
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 16 de los corrientes.
Aprobar una proposición de la 

Alcaldía para que el Excmo. Ayun
tamiento satisfaga las gastos que se 
produzcan, según costumbre y tradi
ción, en las elecciones municipales 
por el grupo de Cabezas de Familia, 
que se celebrarán el día 25.

Aprobar Jas cifras obtenidas para 
el Padrón Municipal, que arrojan el 
siguiente resultado: ; población de 
derecho, 61.789; población de hecho, 
74.063.

Conceder a D. Juan Porras Gar-" 
cía, una prórroga para la termina
ción del edificio en construcción en 
el solar número 3 de la calle de Mi
randa.

Ceder cincuenta gaviones a la En
tidad Local Menor de Villayuda 
para la defensa de las márgenes del 
río Arlanzón, en la parte correspon
diente a la citada Entidad.

Reconocer, a efectos de jubilación 
y quinquenios^ a diversos empleados 
municipales, el tiempo en que’presta- 
ron servicios interinos.

Conceder al recadero ordenanza 
D. Demetrio Sáez de la Varga un 
anticipo reintegrable de dos mersua- 
Ldades de sus haberes.

Otorgar a perpetuidad diversos 
enterramientos en el Cementerio Mu
nicipal de San José a D. Antonia 
García, D.“ Celestina Bernabé, don 
Antonio Mahamud, D. Catalina 
Elvira Medel, D. Isidoro Alonso, 
D. Francisco Echevarría, D. Juan 
Muñoz, D.a Victoria Mermo, dona 
Jesusa Martín, D. Siinón Santamaría, 
y D. Víctor Andrés Pastor.

Autoriz^J la apertura de varios es
tablecimientos á D. Luis Arcos, don 

Servilio Hermosllla, D. Aurora 
Fernández, D. Manuel Gómez, don 
Marcelino Fuente, D. José Bobada,- i 
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D. Emilio Paredes, D.a Concepción 
Reoyo y Banco Central.

Volver a la Comisión, a petición 
de la Alcaldía, el expediente relativo 
a la instancia de D.a Ascensión Mar
tínez Martínez solicitando autoriza
ción para la apertura de un estable

cimiento destinado a la venta y com
pra de sacos usados, en la casa nú
mero 65 de la calle de Madrid.

Aprobar diversas cuentas. _
A iqtiífir a D. Manuel Mateos 

Blanco 40 o 50.000 adoquines usa
dos, procedentes de las obras de pa
vimentación de las Plazas de acceso 
a) Puente de San Pablo, para desti
narles a la reparación de las calles 
más apartadas de lá ciudad.

Pasar a las Comisiones de Abas
tos y Obras una moción del Conce
jal Delegado de Tra tico Sr. Carbo- 
nell, para que se coloquen los puestos 
de venta de frutas y hortalizas que se 
instalen en las proximidades de la 
Plaza de Toros, más allá de la acera 
de dicho lugar, saneando éste con un 
pavimento.

Pasar a las Comisiones de Servi
cios y Obras otra moción del mismo 
capitular sobre señalamiento definiti
vo del aparcamiento de taxis de la 
Plaza de Miguel Primo de Rivera 
en la Plaza de Pnm, y el de coches 
particulares de esta Plaza en la de 
Calvo Sotelo.

Agradecer a la «Agencia Gestora 
de Espectáculos», S. A., la invitación 
hecha a todos los acogidos en los Es
tablecimientos municipales de Bene
ficencia para presenciar la proyección 
de la película “La Señora de Fá- 
tima».

Agradecer al Delegado Provincial 
de Trabajo las atenciones tenidas en 
relación con la resolución de la Di
rección General, autorizando la apli
cación de la Reglamentación de Era 
bajo para la Construcción y Obras 
Públicas al personal del Excelentísi
mo Ayuntamiento que no esté sujeto 
a disposiciones laborales concretas.

Agradecer al Delegado Provincial 
de Montepíos y al Capitular Sr.Gil 
Carcedo las gestiones y resolución 
favorable de la petición de la. Exce

lentísima Corporación para encuadrar 
en el Montepío de la Construcción a 
diverso personal obrero municipal.

Día 28
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 23 de los corrientes.
Aprobar el extracto de los acuer

dos adoptados por la Comisión Mu
nicipal Permanente en las sesiones 
celebradas durante el mes de octubre 
pasado.

Adjudicar a D. Eulogio Vallado- 
lid seis olmos sitos en el Paseo de la 
Quinta, en la cantidad de 2.565 pe
setas.

Autorizar a D. Vidal Sáez Gil, 
D. Zacarías Burgos García y D. Ra
fael Pérez Almendres para la saca de 
diversos materiales de constiucción.

Invitar a. los industriales a quienes 
afecte el Impuesto de Consnmos.de 
Lujo, a concertar el pago del mismo, 
en el plazo de ocho días.

Hacer la provisión de fondos que 
interesa el Procurador de los Tribu
nales de Madrid, D. César Escrivá 
de Romaní, que representa al Exce
lentísimo Ayuntamiento en la apela
ción de la sentencia dictada en el re
curso contencioso, promovido por la 
empresa «Riegos Asfálticos», S. A., 
contra una liquidación por el depó
sito de materiales en la Albóndiga.

Concedrr autorización para ingre
sar en lo? Establecimientos provin 
cíales d3 Beneficencia, por cuenta de 
los fondos municipales, a D. Teófilo 
Francés, D.“ Saturnina Renuncio, 
D. Ventura Illamt, D. Luis Gutié
rrez, D.“ Angeles González, D. Dio
nisio Gutiérrez, Nicolás Arcos, doña 
Aurora de la Hera, D. Juan Palacios, 
D.° Josefina Alonso y D.° Victorina 

Cuevas.
Desestimar las instancias presenta

das porJ).a'Sofía Lastra.y D." Mar 
ciana Ruiz, solicitando análogo bene

ficio.
Aprobar la cuarta certificación de 

las obras ejecutadas en el proyecto, 
de construcción de la Galería de 
Servicios Norte y Urbanización del 
Eje Interior de la Ciudad durante el 

pasado mes de octubre, a favor de la 
Compañía «Construcciones Hidráu
licas y Civiles”, S. A., por importe 
de 663.967'64 pesetas, aprobándose 
asimismo la liquidación de honorarios 
por dirección de obra, correspondien 
tes a la citada certificación, por valor 
de 33.143 pesetas.

Aprobar la quinta certificación de 
obra, a favor de la’empresa mencio
nada, referente a las de pavimenta
ción en dicho proyecto, durante el 
mismo mes, por importe de 24.854'21 
pesetas, y la minuta de honorarios 
de dirección por 1.099'25 pesetas.

Dar de baja en el padrón de ha
bitantes a D. Nemesio Rodríguez 
Melgar y D. Bernardo Alvarez Ro
dríguez, en unión de sus respectivas 
familias.,

Otorgar a D.“ Aurelia Tamayo 
una indemnización y socorro extra
ordinario por el desaloje de la habi
tación que ocupaba en la casa número 
16 de la cálle de Ñuño Rasura.

Adquirir una finca en el barrio de 
Villatoro a D. J. Mariano Gonzalo, 
para crear un grupo unitario de niñas 
y otro de niños.

Conceder permis» para la ejecu
ción de obras a D. Pedro Moral 
Guijarro y D. Adolfo Prieto, don 
Florentino Arce, D. Víctor Vivar y 
D. Matías Alvarez Marino.

Aprobar la segunda y última cer
tificación dé las obras de derribo del 
antigqo Hospital de San Juan, a fa
vor de D. Saturio Mal axechevarría, 
importante la cantidad de 12.706 pe
setas, de las que se retendrán 1.175*30 
pesetas para pago de los> honorarios 
de dirección del personal técnico.

Elevar al Excmo. Ayuntamiento ? 
pleno el expediente relacionado con 

. el ensanche, hasta veinte metros, de 
la calle de San Lesmes, en la parte 
contigua ala margen derecha dél río.

Aprobar la décima certificación de 
las obras de encauzamiento de los 
rios Pico y Vena, ejecutadas por la 
Compañía Hispano Africana en el 
pasado mes de septiembre, por im
porte de 196.329'99 pesetas, y la 
certificación adicional número 10, 
que asciende a 20.753'95 pesetas, de 

Consnmos.de
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las que se retendrán 11.410'36 pese
tas para abono de los honorarios de 
dirección al personal técnico municipal.

Aprobar dos certificaciones' de 
22.879*22 y 3.459*31 pesetas a favor 
de la misma empresa, por obras en 
el encauzamiento citado, reteniéndose 
las cantidades de 1.202'57 y 181*82 
pesetas, respectivamente, para que el 
Ayuntamiento abone a su personal 
técnico los honorarios de dirección.

Anunciar la provisión de dos pla
zas vacantes de oficiales administrati
vos de primera clase.

Anunciar la provisión de una pla
za vacante de Oficial administrativo 
de segunda clase.

Conceder a D. Gregorio de la 
Fuente un aumento de 100 pesetas 
anuales en la retribución que percibe 
como encargado del reloj del Hospi
tal del Rey.

Aprobar la liquidación de las can
tidades ingresadas en ' la Depositaría 
por el sacrificio de cerdos en domi
cilios particulares, para el consumo 
privado, en la temporada de 1950-51, 
importante 4.590 pesetas.

Autorizar a D. Miguel Soto, don 
Anfiloquio Castalio, D.a Carmen 
Ibáñez, D. Víctor Diez, D. Mariano 
Gallo y D. José Diez García.

Ratificar las adquisiciones de ma
terial para la modificación de la con
ducción municipal de aguas en el 
Puente de San Pablo y plazas de 
acceso,, por importe de 127.338'38 
pesetas, y adquirir 77 metros de plo
mo por valor de 17.902'50 pesetas.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a D. Anselmo Can 

duela el donativo entregado coii des
tino al Hospital de San Juan y Casa 
Refugio.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
los estudios presentados sobre el es
tablecimiento en Burgos del Instituto 
Jurídico «Francisco Suárez», y agra
decer a los Sres. . Ministros y Subse
cretarios de Asuntos Exteriores, Jus
ticia y Educación Nacional el interés 
demostrado por este proyecto.—Juan 
José Fernández Villa.

Comisión permanente del 21 de 
diciembre de 1951.—La Comisión 
aprobó por unanimidad y sin discu
sión el extracto que antecede, acor
dando su envío al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, para 
que ordene su inserción en el B. O. 
de la misma, sin perjuicio de que 
también se publique en el Boletín de 
Estadística e Información Municipal. 
El Secretario, Juan José Fernández 
Villa.—Vo B.°—El Alcalde, Flo
rentino Díaz Reig.-

Alcajflia de lunilla del Agua
Terminado el reparto de carnes 

frescas y saladas, de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto en la 
Secretaria Municipal, por término de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Durante el plazo de exposición al 
público, se admitirán las reclamacio
nes que se produzcan por las perso
nas comprendidas en el mismo, pues 
terminado dicho plazjjno se admitirá 
ninguna.

Tubilla del Agua, a 9 de mayo 
de 1952.—El Alcalde, Félix Padilla.

Alcaldía de Sargentea de la Lora
Terminado el reparto de carnes 

frescas y saladas, de este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto en la Se
cretaría Municipal, por término de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Durante el plazo de exposición al 
público, sé admitirán las reclamacio
nes que se produzcan, por las perso
nas comprendidas en el mismo, pues 
terminado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Sargentos de la Lora, a 8 de mayo 
de 1952,=E1 Alcalde, Constantino 
Rodríguez.

Anuncios Particulares
Alcaidía de Morado

Con sujeción al pliego de condi- 
clones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se anuncia la adjudicación, mediante 
concurso, de la Plaza de Toros, pro
piedad de este Municipio, para la 
temporada taurina de 1952.'

El acto tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al de transcu
rridos veinte hábiles desde la inser
ción del presente anuncio en el B. 0. 
de la provincia, no contándose el día 
en que aparezca publicado.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
de diez de la mañana a dos de la 
tarde de todos los días hábiles, debi
damente ' firmadas, reintegradas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente.

El acto será autorizado por el señor 
Secretario de la Corporación.

La fianza provisional será de 1.000 
pesetas y la definitiva de 5.000.

El modelo de proposición figura 
en el pliego de condiciones.

Belorádo, 8 de mayo de 1952.— 
El Alcalde, Antonio Peña.

Parque Regional General fie Intendencia fle Burgos
Necesitando este Parque adquirir, por gestión directa, para sus atencio- 

ciones y las de los Depósitos afectos, así como para la 8. Región Militar, 

paja de trigo para pienso, leña de 2. clase, debidamente troceada para cocí 
ñas y rajada para hornos, sal común y carbón vegetal de 1. clase, se invita a 
la presentación de ofertas, hasta las doce horas del día 26 del mes en curso, 
bien en este Parque, o en-la Dirección Geueral del Servicios (Jefatura de los 
Servicios de Intendencia-Madrid), para los que así lo deseen, debidamente 

documentadas.
Los artículos serán puestos dentro de los almacenes del Parque y De 

pósitos, por cuenta de los abastecedores, libres de todo gasto para Esta <•-

En el tablón de anuncies del Establecimiento, se indican cantidades y 

condiciones.

Burgos, 8 de mayo de 1952.—El Teniente Coronel Director.

SADE GESTORIA ADMINISTRATIVA 

y
HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su habilitado.

Gestor - Habilitado: 8ATURHIN0 DE DIE60 ESCUDERA
Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGOS


